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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-me ?/ t,re!}5 pesetas ; semestre, 30, y un año, 6o¿

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administradción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciáles-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Lea lineas ae miden por el total del espacio um ocupe el anuncio.Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital *de San Juande Dios.-^-Teléfonos 65814 y 53202 .—Apartado 937
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente: 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

\u25a0Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

Delegac \u25a0on de los Servicios Hi=
aráulicos del Tajo

Aguas de la Delegación de los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo, y el mode-
lo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y ce-
lebración del concurso son los si-

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración del

concurso
Secretaría general.

—
Sección z?

La Dirección General de Administra-
ción Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por él Ayuntamiento de
Navas del Ruy, para laconcesión de pen-
sión á don Marcial López Fernández,
Secretario de dicha Corporación, y ha
tenido a bien aprobar el siguiente pro-
rrateo de la citada pensión por jubila-

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR DES-
TAJOS DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIEN-

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo precedente, se redactarán en cas-
tellano y se extenderán en papel sella-
do de cuatro pesetas y cincuenta cén-
timos.

TO DE AGUAS. DE SAN LORENZO DEL

ESCORIAL (MADRID)
guientes

Modelo de proposición
DESTAJO

(Primer concurso)
Don ..., vecino de ..., provincia de..., con cédula personal núm. ..., tari-

fa ..., clase ..., y con domicilio en ...,
calle de ..., núm. ..., en su propio
nombre (o en representación de ..., se-
gún apoderamiento' que se acompaña),
enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, el día ... de ..., y de las con-• dieiones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación por destajo, me-
diante concurso, de las obras de exca-
vación en accesos de túnel y excava-
ción en túnel, valoradas a los precios
respectivos de treinta pesetas con se-
senta y cinco céntimos {30,65 pesetas)
y ciento dieciocho pesetas con ochen-
ta céntimos {118,80 pesetas), todo de
acuerdo con el proyecto suscrito por
el Ingeniero don Longinos Luengo
Herrero y aprobado con fecha 28 de
noviembre de 1945, así como del plie-
go de condiciones facultativas y de-
más documentos integrantes del pro-
yecto de las mismas, se compromete a
ejecutarlas hasta un importe total de
ciento once mil ciento once pesetas
con once céntimos (ui.111,11 pese-
tas), con arreglo a lo dispuesto en los
Decretos de 16 de febrero de 193.2 y
de 4 de junio dé 1940, con sujeción
estricta a los expresados requisitos y
condiciones, a los precios siguientes :

Se presentarán, en el sitio y duran-
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado, .en el cual se con-
signará que son para este concurso,
acompañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa-
ción que, en su caso, pueda ostentar
el proponente.

ANUNCIO

San Martín de VakteiglesiaSj 47,01 pe-
Hasta las trece horas del día 26 de

junio se admitirán proposiciones para
este concurso en las oficinas de la Di-
rección Generalde Obras Hidráulicas
y en las de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, sitas en
Madrid, en el edificio de los Nuevos
Ministerios, paseo Izquierdo del Hi-
pódromo, durante las horas hábiles de
oficina.

setas

Navas del Rey, 319,65 pesetas.
Cuyo importe total mensual de tres-

cientas sesenta y seis pesetas con sesenta
y seis céntimos, equivalente a la dozava
parte de la pensión concedida, le será
abonado íntegra y puntualmente por el
Ayuntamiento dé Navas del Rey, recau-
dando del de San Martín de Valdeigle-
sias, para reintegrarse, conforme pre-
viene el artículo 46 del Reglamento' de
23 de agosto de 1924, la cantidad que
te corresponde satisfacer.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Madrid, 7 de junio de 1946.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse el oportuno
resguardo justificativo de haber con-
signado en la Pagaduría de esta Dele-
gación la cantidad expresada en el
anuncio como depósito para poder to-
mar parte en este concurso.

Las obras a ejecutar por este desta-
jo son las excavaciones en acceso de
túnel y excavación en túnel, valora-
das a los precios respectivos de trein-
ta pesetas con sesenta y cinco cénti-
mos (30,65 pesetas) y ciento dieciocho
pesetas con ochenta céntimos (118,80'
pesetas) el metro cúbico, afectados en
la forma y condiciones que se estable-
cen en el Decreto de 10 de mayo de
1946, todo de acuerdo con el proyecto
suscrito por el Ingeniero don Longi-
nos Luengo Herrero y aprobado con
fecha 28 de noviembre de 1945, no pu-
diendo exceder su importe de ciento
once milciento once pesetas con once
céntimos (111.111, 11 pesetas).

Caso de presentar proposición algu-
na Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá acompañar a la misma la certi-
ficación exigida por el artículo sexto
del Real decreto de 24 de diciembre de
1928.jG. C—2 200)

De cada proposición que se presen-
te se expedirá el oportuno rec.bo.VÍAS PECUARIAS El concurso se celebrará con suje-
ción a la Instrucción aprobada por Or-
den ministerial de 27 de febrero de
1932.

Acordado por la Dirección General de
CIRCULAR

Ganadería las operaciones de deslinde y
amojonamiento dé las Vías pecuarias del
ormino municipal de Buitrago, de esta
Provincia, y en cumplimiento de lo de-
wminado en el Decreto del Ministerio*** Agricultura de 23 de diciembre de
J944 («Boletín Oficial del Estado» de
11 de enero de 1945), se hace público
P°r medio de esta Circular, para cono-

amiento de todos los interesados, que
'chas operaciones darán comienzo en la

janana del día i.°de julio próximo, 'de-
pendo la Alcaldía de dicho término mu-
"\u25a0cipal anunciarlo también por medio de
andos o edictos, con cinco días de an-

,'cipación, como mínimo, al comienzo de

La adjudicación única y definitiva
se hará por la Jefatura de Aguas de
la Delegación de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, previo informe del In-
geniero encargado de las obras.

El depósito provisional a constituir
para tomar parte en este concurso as-
ciente a dos mil setecientas pesetas
(2.700 pesetas), que serán devueltas al
adjdicatario cuando las retenciones
mensuales del diez por ciento (10 por
100) de la obra ejecutada asciendan a
esa cantidad.

Eldestajista no podrá reclamar can-
tidad alguna a cuenta de obra ejecuta-
da hasta tanto que se vayan hacien-
do efectivos por la Pagaduría de la
Delegación de los Servicios HidráulU-
eos del Tajo los importes de los libra-
mientos correspondientes a las consig-
naciones para estas obras.

(Aquí la proposición
que se haga, bien expresando una
baja general para todos los precios,
o bien modificando éstos en diferente
proprción, pero en este último caso se-
rá obligado consignar en letra los nue-
vos precios y la baja general que pro-
ducen, siendo desechadas las proposi-
ciones en que sea formulada alguna
cláusula adicional.)

Siendo de cuenta del adjudicatario
los gastos que se originen en este con-
curso, deberá depositar asimismo la
cantidad de milpesetas (i.ooo pesetas)
para atender a los mismos^previa^
.iiiid-ipiyr^^Pjjaaaaa^^^M

as mismas El concurso podrá declararse desier-
to o adjudicarse discrecionalmente a
quien ofrezca condiciones más venta-
josas, aun cuando éstas no sean preci-
samente las más económicas, teniendo
en cuenta la capacidad técnica y eco-
nómica de los concursantes.

Al mismo tiempo se hace saber que la
Dirección General ha design-

ado para realizar dichos trabajos repre-
sante de la Administración al Perito
encola don Eugenio Fernández Cabe-
•°n> adscrito al Servicio de Vías Pecua-

tori cba Dirección, encareciendo a
°¡a.s las autoridades que se hallen bajo'

jurisdicción le presten al precitado
en t*.cua.ntos auxilios pueda necesitar
u cjer°ick> de s,us funciones^^^HMadrid, 10 de ¡unió oc 1046-J

|La apertura de pliego se verificará
ante Notario, en las oficinas de la De-
legación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo, el día i.°de julio, a las doce
horas.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en 'as obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean interiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-El proyecto, pliego de condiciones

y cuadro de precios estarán de mani-
fiesto durante el mismo plazo en las

oficinas de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en .la Jefatura de

catario

-El Go-
Madrid, 7 de junio de 1946.— El In-

geniero Jefe de Aguas, Estanislao
5r Crvil, Carlos Ruiz

(G. C— 2.2
(Fecha y firma.) Chaves
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Decimoséptima. La Administra-
ción podrá anular el concurso corres-
pondiente al presente Destajo, si' sobre
el mismo no recayese la oportuna
aprobación de la Superioridad.

Madrid, 6 de juniode 1946.— El In-

geniero Encargado (firmado).
(G. C—2.202) (O.—9.492)

Enmerano a favor dé don Damián
Jiménez Castillejo en tres de jul¡0 demil novecientos cuarenta y uno v siinscripción en el Registro de la Pro!piedad de Puente del Arzobispo, al
tomo quinientos noventa, libro trein-
ta y uno de Aldeanueva de Barba-
rroyo, folio ciento noventa y uno
vuelto, finca número tres mil oento
treinta y siete, inscripción segunda
ordenando que para su cancelación,
se libraran los oportunos mandamien-
tos al señor Registrador" 1 de la Pro-
piedad del Partido y de la anotación
preventiva tomada, todo ello sin ex-
presa condena de costas ; e impone-
mos las de esta segunda instancia,
conforme al expresado mandato le-
gal, al demandado y apelante don
Damián Jiménez Castillejo. (Luego
que lá presente quede firme, comu-
niqúese al expresado Juez inferior
por medio.de las oportunas certifica-
ción y carta-orden, para que se lleve
a efecto lo resuelto, con devolución
de los autos.

Condiciones del concurso para la eje-
cución por destajo de las obras de
abastecimiento de aguas de San La-

llegue a ser igual al cinco por ciento
(5 por ico) del presupuesto total de
las obras, en cuyo momento cesarán
las retenciones. El destajista podrá
canjear total o parcialmente el impor-
te retenido por Títulos de la Deuda
Pública en las condiciones ordinarias.

ronzo del Escorial (Madrid)

Primera. El pliego de condiciones
será el del proyecto aprobado con fe-
cha i»8de noviembre de 1945,, en cuan-
to no esté modificado por las presen-
tes, y ílos precios base serán los del
presupuesto correspondiente a dicho
proyecto.

Segunda. Las obras a que se refie-
re este destajo son las excavaciones en
accesos de túnel y excavación en tú-
nel, valoradas a los precios respecti-
vos de treinta pesetas con sesenta y
cinco céntimos (30,65 pesetas) y ciento
dieciocho pesetas con ochenta cénti-
mos (118,80 pesetas) el metro cúbico,
afectados en la forma y condiciones
que establece el Decreto de 10 de ma-
yó de 1946, todo con arreglo a pro-
yecto y hasta un importe máximo de
ciento once mil ciento once pesetas
con cmcecéntúnosTi^i^^^^pese-
¿as)H

Novena. La fianza quedará afecta
a las reclamaciones que se produzcan
contra el destajista por pagos de jor-
nales, materiales o daños y perjuicios. Audiencia Territorial de Madrid

Décima. El contrato podrá elevar-'
se a escritura pública a petición de
cualquiera de las partes, siendo los
gastos correspondientes de cuenta de
quien lo solicite. Los gastos que >\u25a0 se
originen por el anuncio, apertura de
pliegos y adjudicación del corfcurso
serán de cuenta del adjudicatario.

Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-
reira, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia de Puente del Arz-
obispo se siguen por don Emilio Ló-
pez Oliva y Soria, Como defensor ju-
dicial de los menores Emiliano, En-
merano y Juan Arenas García, con
doña Milagros García del Valle, don
Enmerano Arenas Bercial y don Da-
mián Jiménez Castillejo, sobre nuli-
dad de documentos y de su inscrip-
ción en el Registro, se dictó por la
Sala la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva del
tenor literal siguiente :

Undécima. En caso de incumpli-
miento de cualquiera de las condicio-
nes de este contrato por parte del des-
tajista ; cuando por necesidades del
servicio así lo estime necesario la Ad-
ministración, o cuando por resolución
de la autoridad competente los precios
de los jornales o materiales vigentes
actualmente para los trabajos de
Obras Públicas aumentasen o dismi-
nuyesen en más del diez por ciento
(10 por 100), podrá ordenarse por la
Administración la rescisión del con-
trato, abonándosele al destajista el im-
porte de la obra ejecutada con arreglo
a condiciones, pero quedando en el
primer caso a beneficio de la Admi-
nistración las cantidades retenidas en
los pagos parciales y viniendo obliga-
do aquél a retirar, previa autorización
del Ingeniero, los materiales y medios
auxiliares de su propiedad. En todo
caso habrá de preceder al pago de la
obra y de los materiales la comproba-
ción de que el destajista ha satisfecho
los jornales y de que no existe recla-
mación contra él.

Será de cuenta del desta-

jista la ejecución de las obras acceso-
rias de todas clases yTos medios au-
xiliares necesarios para terminar las
obres con arreglo al proyecto.

Así por esta nuestra sentencia, que
per la incomparecencia de los apela-
dos doña Milagros García del Valle
y don Enmerano Arenas Bercial, se
notificará en' estrados y publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oeicial de la provin-
cia) de no interesarse la notificación
personal dentro de segundo día, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Odón Colmenero,' Obdulio

Siboni Cuenca, Luis Salcedo Ausó,
Pedro M. Marroquín (rubricado).

Sentencia número 83
Cuarta. Igualmente se entenderán

comprendidos en los precios indicados
y correrán 'de cuenta del destajista to-

das las cargas de carácter social, como
subsidio de vejez y familiar, acciden-
tes del trabajo, vacaciones y descan-
sos dominicales retribuidos, etc., obli-
gatorios en la actualidad y los que pu-
dieran serlo en el futuro. Serán tam-

bién de su cuenta los gastos de Tim-
bre y Derechos reales correspondien-
tes al reintegro del presente contrato,

el abono del uno treinta por ciento
(1,30 por 100) por pagos del Estado en
el momento de hacer efectivos los abo-
nos parciales o totales de la obra rea--
fizada, el pago del impuesto industrial
correspondiente y el pago al personal
facultativo encargado de la dirección y
vigilancia de las obras de la remunera-
ción que determina la Orden ministe-
rial de 29 de marzo de 1940 y demás
disposiciones concordantes. Asimismo
serán de cuenta del adjudicatario los
gastos que se originen en este con-
curso.

Sala primera de lo Civil.—Seño-
res :Don Odón Colmenero Saá > don
Obdulio Siboni Cuenca, don Luis
Salcedo Ausó, don Pedro María Ma-
rroquín Tovalina.

—
En la villade Ma-

drid, a diez 'de abril de mil novecien-
tos cuarenta y seis.

—
Vistos los au-

tos que ante Nos penden en virtud
de apelación, procedentes del Juzga-
do de primera instancia de Puente
del Arzobispo, seguidos err juicio, de-
clarativo de menor cuantía por don
Emilio López Oliva y Soria, como
defensor judicial de los menores Emi-
liano, Enmerano y Juan Arenas Gar-
cía,, vecinos de Aldeanueva de Bar-
barroya, demandante, apelado, a
quien representa el Procurador don
Regino Pérez de la Torre y defien-
de el Letrado don Miguel García de
Obeso, contra don Damián Jiménez
Castillejo, cartero, de la misma ve-
cindad que el anterior, demandado,
apelante, representado por él Procu-
rador don Luis de Pablo y defendido
por el Letrado don Carlos José Gon-
zález Bueno, y contra

;doña Milagros
García del v Valle y don Enmerano
Arenas Bercial, apelados, que se ha-
llan declarados en rebeldía y que
tampoco han comparecido ante esta
Superioridad, por lo que se han en-
tendido en cuanto a ellos las diligen-
cias con los estrados del Tribunal,
sobre nulidad de documentos y de su
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad,

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

semencia por el señor don ¡Luis Sal-
cedo Ausó, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma
se refiere, estando la indicada Sala
celebrando sesión pública en Madrid,
en el mismo día de su fecha, de lo
que, como Secretario, certifico.

—
Ja-

vier S.-Pacheco (rubricado).
Lo relacionado es cierto y lo in-

serto concuerda con sus originales
respectivos, a queme remito yde que
certifico.

Duodécima. Si el destajista hubie-
se hecho acopios de materiales y és-
tos existieran en el momento de la res-
cisión, le serán abonados a los precios
convenidos en este contrato, según la
proposición y baja hecha por el des-
tajista a los correspondientes del pro-
yecto.

Decimotercera. Los gastos de jor-
nales y materiales para replanteos y
toma de datos para abono" y liquida-
ciones serán de cuenta del destajista,
quien depositará er» la Pagaduría de
la Delegación de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, previamente, el impor-
te de los presupuestos que a este fin
formule el Ingeniero encargado, así
como el correspondiente a los gastos
inherentes a este concurso.

Y para que conste y, en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala,

remitir al excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia, expi-
do y firmo la presente en Madrid, a

dieciocho de mayo de milnovecientos
cuarenta y seis. —

Javier Sanche-Pa-
checo y Pereira.

Quinta. El orden de ejecución de
las obras lo fijará el Ingeniero encar-
gado de la direccción de las mismas,
quien podrá intoducir las variaciones
de detalle que estime convenientes.

Sexta. El plazo de ejecución será
de seis meses (6), a contar de los quin-
ce (15) días siguientes a la fecha en
que se comunique al destajista la ad-
judicación de las obras. La obra eje-
cutada será abonada, previa la corres-
pondiente medición, por certificación
mensual que expedirá el Ingeniero en-
cargado antes de transcurrida la pri-
mera decena siguiente al mes ante-

(A.—6.366)

Décimocuarta. Cualquier duda que
surja en la interpretación del contrato
será resuelta por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIADecimoquinta. Como condiciones
complementarias regirán las del plie-
go general para la contratación de
Obras Públicas, lo dispuesto en el
Decreto de 16 de febrero de 1932 y la
Instrucción para su aplicación de fe-
cha 27 de los mismos mes y año, so-
bre ejecución de obras por adminis-
tración, y lo ordenado en la legisla-
ción soeal vigente y en la de-Protec-
ción a la industria nacional. El des-
tajista deberá demostrar por medio de
las oportunas certificaecmes^ poseer los
medios auxiliares especialmente nece-
sarios para la ejecución de estas obrts
y tener en las mismas experiencia su-

Fallamos

Que confirmamos la sentencia ape-
lada, que declaró ser nulo y sin nin-
gún valor ni efecto legal el documen-
to privado que lleva fecha veintiséis
de abril de mil novecientos treinta y
cuatro, que contiene el inexistente
contrato de compraventa de una casa
propia de don Félix Arenas Bercial,
sita en la calle de Palomares del pue-
blo de Aldeanueva de Barbarroya ;
y declaró asimismo nulo y sin ningún
valor ni efecto legal el expediente de
información posesoria aprobado por
el Juzgado de aquel pueblo y nula la
inscripción del mismo a favor de don
Enmerano Arenas Bercial, al tomo
quinientos noventa, libro treinta y
uno de Aldeanueva de Barbarroya,
folio ciento noventa y uno, finca nú-
mero tres mil ciento treinta y siete,
inscripción primera, así como la es-
critura de venta otorgada pon don

JUZGADO NUMERO 5
rior.

Séptima. Por el Ingeniero encar-
gado se llevará a cabo mensualmente
la relación valorada de la obra ejecu-
tada en el mes anterior, cuyo importe
líquido será abonado al destajista con-
tra recibo oficial sujeto al pago del
impuesto correspondiente y previa jus-
tificación de estar

yal corriente en el
pago de los jornales.

EDICTO

Por el presente, que se exPlde

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
primera instancia número cinco,

Madrid, en los autos ejecutivos pr

movidos por el Procurador señor ui

va, en nombre de la Sociedad Boctf

guez Berger, contra don José »
Navarro Díaz Ageró, sobre reda"»
ción de cantidad, se anuncia la ve

en pública subasta, por P» mera
#

de diferentes bienes muebles, q

hallan depositados en pod'er ae ,
n

_
María Magdalena de M'g^yrw,-
zat, domiciliada en la calle de vj

nell, número treinta, de esta

los que han sido tasados en ia

dad de tres mil ochocientas cincue

pesetas.

El destajista no podrá reclamar can-
tidad alguna a cuenta de obra ejecu-
tada hasta que se hayan hecho efecti-
vos por la Pagaduría de esta Delega-
ción los libramientos correspondien-
tes.

ficiente
Decimosexta. Eldestajista recono-

ce la naturaleza esencialmente admi-
nistrativa de este contrato y se somete
a las consecuencias de competencia de
jurisdicción y demás efectos de la
misma.

Octava. La fianza se integrará
con la retención del diez por ciento
(10 por ioo) de la obra -valorada men-
sualmente, hasta que esta retención
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Y se advierte a los botadores :

QUe para su remate, que tendrá lu-

JT en dicho Juzgado, sito en la calle
¡L General Castaños, número uno, se

ha señalado el día quince de julio
próximo, a las doce horas. .

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas

e no cubran las dos terceras partes

de dicho tipo.
Que para tomar parte en el acto de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
elEstablecimiento público destinado
alefecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serárj

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

la sentencia que contiene el encabe-
zamiento y parte dispositivi del tenor
literal siguiente :

una tienda, en los que se practicó la
siguiente

Tasación de costas, que practico yo.
el Secretario, cumpliendo lo man-
dado :

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiocho

de mayó de mil novecientos cuarenta
y seis. —El señor don Enrique Cid
y Ruiz Zorrilla, Magistrado, Juez de
primera instancia número yeintiuno,
de esta capital, habiendo visto los
presentes autos, promovidos por doña
Angela García Loygorri y Murrieta,
mayor de edad, soltera y de esta ve-
cindad, y don Adriano y doña María
del Carmen Loygorri y Ruiz, meno-
res de edad, bajo la patria potestad
de su madre doña María Gertrudis
Ruiz Gollury, también mayor de
edad, viuda y de la misma vecindad,
representados por el Procurador don
Andrés Castillo Caballero, sobre can-
celación de censos: y ...

AlLetrado don Julián Salmerón :
Su minuta de honorarios, 3.500 pe-

setas.Dado en Madrid, a cuatro de ju-
nio de mil novecientos cuarenta yseis.— El Secretario judicial, José de
Mohnuevo.— El Juez de primera ins-
tancia, Manuel de V. Tutor.

AlProcurador señor Ruiz Rey :
Suplidos:

Derechos de reparto y póliza, 8,00.
Papel sellado, 12,50.

(A.—6.364) Bastante acepto y móvil, 26,50.
Satisfecho en el Ayuntamiento,

21,25.JUZGADO NUMERO 12
EDICTO Suma, 68,25 pesetas.

Almismo, sus derechos :
Honorarios diligencias previas, pe-

setas 150,00.

(Yque el remate podrá hacerse a ca-
lidad dé ceder a un tercero.

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
ejecutivos promovido'- por don JoséGarcía Barberán, comu propietario
de la razón comercial «Almacenes
Geve», contra don Anato'i Leede y
don Emilio Palma, en los que, como
de la propiedad de los demandados,
se embargaron los siguientes bienes :

Un juego de cortinas, compuesto
de cuatro de terciopelo rojo y fo-
rros de crema, tres de ellos de unos
dos metros de ancho por dos cuaren-
ta de largo, y otro de ellos de seis
metros de ancho poi dos cuarenta de
largo, aproximadamente.

Dado en Madrid, a ocho de junio de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario; Pedro Alvarez Castella-
as.

—
Visto bueno : El Juez de pri-

mera instancia, Eduardo García Ga-
lán.

Honorarios diligencias de juicio,
125,00.
• Honorarios ejecución de sentencia,

100,00."Fallo Agencia, 80,00 .
Por este incidente, 75,00
Suma, 530,00 pesetas.(A.-6.367)

Se cancelan las inscripciones de
las tres .octavas partes de un censo
de doscientos mil reales de capital,
con réditos al dos y medio. por cien-
to, que fué impuesto por el Mayoraz-
go, fundado por don Melchor Ruiz de
Molina y doña Juana Bobadilla, que
poseía el Conde de Clavijo, en favor
de la Duquesa de Arce, y vendido
después á doña Ana de Mier y Te-
rán, viuda de don Juan González de
la Torre, de cuyo capital ha sido re-
dimida la restante cantidad. —Se can-
cela igualmente un censo de diez mil
seiscientos cincuenta reales de capi-
tal, al dos y medio por ciento, im-
puesto por el Mayorazgo fundado por
el licenciado don Francisco Fernán-
dez de Canal y Capellanía del Bachi-
ller Martínez, de que era Patrono el
Cura de San Pedro, de esta capital ;
todo ello con referencia a la casa nú-
mero dos de lacalle de Amor de Dios,
de esta capital, que se describe en el
primer resultando de esta sentencia ;
sin hacer declaración en cuanto a
costas. Y una vez que sea firme esta
resolución, y a instancia de parte, ex-
pídase testimonio literal de esta sen-
tencia.

—
\u25a0 Así por esta mi sentencia,

definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Enrique" Cid
(rubricado) .

AlSecretario
JUZGADO NUMERO 7 Honorarios diligencias previas, pe-

setas 200,00.EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez dé primera ins-
tancia del Juzgado número siete,
de Madrid.

Honorarios de juicio, 175,00.
Honorarios de ejecución sentencia,

125,00

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos de procedimiento
hipotecario, promovidos por don Me-
litón Cerrato Bueno, contra doña Lu-
cía y don José Fernández Cetino, so-
bre reclamación de un crédito hipo-
tecario de treinta y cinco mil pesetas,
en cuyos autos he acordado la venta

en pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, de las tres quin-
tas partes proindivisp en cada una de
las fincas siguientes :

Una alfombra, tejida a máquina,
que ocupa todo el salón de baile, co-
lor gris y marrón.

Desglose documentos, ,10,00.
Expedición testimonio, 15,00^
Por este incidente, ioOjC^^B
Conservación, 22,00. I
Suma, 647,00 pesetasH
Por papel reintegro^^^B

57,50 pesetasj

Dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Alfredo Pa-
lomo Gil,con domicilio en la calle de
O'Donnell, número treinta y ocho.

A instancia de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y en
la cantidad de cuatro mil quinientas
pesetas, en que han sido tasados los
diados bienes, habiéndose señalado
para el acto el día primero de julio
próximo, a 'as doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sica en el piso segundo, de la casa
número uno de la calle del General
Castaños, de esta capitai.

y pólizas,

Total, 4.802,75 pesetas

Importan las expresadas cuatro mil
ochocientas dos pesetas setenta y cin-
co céntimos (s. e. u o.).—Madrid, 15
de marzo de 1946.

—
El Secretario.

Luis de Casque. (Rubricado.)Una casa en esta capital, calle del
Marqués de Santa Ana, denominada
antes del Rubio, número seis anti-
guo, ocho moderno y diez \u25a0 actual.
Linda : por la izquierda, entrando,
con la casa número diez, de don Ber-
nardino Herrera ;por la derecha, con
la número seis, hoy ocho ;por la es-
palda, con la número cinco de la ca-
lle de Jesús del Valle, de don Manuel
Villar.

'

Habiéndose dictado la siguiente

Providencia

Juez, señor R. Valcarce.
—Madrid,

seis de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
De la precedente tasa-

ción de costas dése vista a las partes,
empezando por él condenado al pago,
por término de tercero día.

—
Proveído

por su señoría ;doy fe.
—R. Valcarce.

Ante mí, Luis de Gasque. (Rubri-
cados.)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las fios terceras partes df-i
avaiúo y que para tomar parte en 'a
í-ubásta deberán los licitadores con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Sc. advierte, a 'os licitadores

Otra casa, también en esta capital,-
ysu'calle del Marqués de Santa Ana,
número cinco antiguo, seis moderno
y ocho actual. Linda :por la derecha,
entrando, con la casa número cuatro,
de don Tomás Aranguren ;por la iz-
quierda, con la casa número ocho,
hoy diez, y por la espalda, con la
casa número tres de la calle de Je-
sús del Valle, de doña Claudia Juá-

Publicación Y en atención a desconocerse el do-
micilio y paradero actual de don Ga-
briel Criado, se ha acordado hacerle
la notificación interesada por medio de
la presente, que además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado se isertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se.
expide en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, Luis de Gasque.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en su despacho en
el mismo día de su fecha.

—Madrid,
fecha anterior ;doy fe.

—
Ante m¡, Jo-

sé Cabello (rubricado).

\u25a0 Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará, con quince días
de antelación, por lo menos, al se-
ñalado, en el Boletín Oficial de
esta provincia, a cuyo fin se expide
en Madrid, a veintitrés de mayo de
mu novecientos* cuarenta y seis.

—
El

Secretario (firmado) .—Visto bueno :
El Juez de primera instancia, Fran-
cisco R- Valcarce.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma legal a las personas
ignoradas o a sus herederos o causa-
habientes, a quien pueda perjudicar
la cancelación de los censos a que se
refiere la sentencia que en parte se
inserta en el presente, expido el pre-
sente, para su -publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en
Madrid, a seis de junio de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El Secreta-

rio, José Cabello.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Enrique
Cid.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia- de este
Jugado, se ha señalado el día once
de julio próximo, a las once horas,
estableriéndose . como condiciones : >

(A.-6.3>2)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTOQue esta tercera subasta se cele-
bra sin sujeción a tipo.

Que se celebrará por r lotes separa-os, debiendo los licitadores, para
Poder tomar parte en el remate, con-
loar la cantidad de dos mil seis-
C|entas veinticinco pesetas, en con-
cepto de depósito, por cada uno de los
loies, en cuyo remate deseen parti-
c,l)ar, sin- cuyo requisito no serán
emitidos.

En los auto? seguidos en dicho
Juzgado a instancia de don Francis-
co Tle Paula Fernández de Córdova,

y de que se hará mérito, se ha dicta-
do la sentencia que contiene el enca-
bezamiento y fallo del tenor literal
siguiente :

(A.-Ó.365)

JUZGADO NUMERO 21

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de Madrid,

se sigue expediente promovido por el
Procurador don Andrés Castillo Ca-
ballero, en nombre y representación-
de doña Angela García Loygorri y
Murrieta y don Adriano ydoña María

«del Carmen García Loygorri y Ruiz,

menores de edad, y bajo la patria po-

testad de su madre doña Gertrudis
Ruiz Gollury, sobre cancelación de
censos, en cuyos autos se ha dictado

(A.-6.363) Sentencia

JUZGADO NUMERO 12
En la villa de Madrid, a veintidós

de mayo de mil novecientos cuarenta
y seis.— El señor don Agustín Cabe-
za de Vaca y Ruiz Soldado, Juez de
primera instancia número diez, de la
misma, habiendo visto k>s presentes
autos, seguidos a instancia del exce-
lentísimo señor don Francisco de
Paula Fernández de Córdova, Con-

Que los autos y la .certificación del
K-egistro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
Uno de la ley Hipotecaria estarán de
Manifiesto en Secretaría.

Que §e entenderá que todo licita-
°°/ acepta como bástanle la titula-ron ;y

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado y Secretaría pen-
den autos promovidos por doña María
de la Concepción Barrayo Mateo, con-
tra don Rafael Criado Barcena, sobre
interdicto de recobrar la posesión de
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patio para el acceso a la nueva planta.
Inscrita en el tomo ochocientos noven-
ta y dos del archivo, que es el doscien-

tos cuarenta y tres de la sección pri-

mera, finca número seis mil ciento

cuarenta y seis, folio xiento setenta y
seis, inscripción séptima.

cía núm.. 2, de la Comisión LiQuiHa,rde Responsabilidades Políticas ™ a
de fecjm 30 de junio de I(H5,dStel expediente seguido en dicho wJ"bajo el numero 202, contra doña Do?ot«y dona Mana Luisa González de la Caliacordó el sobreseimiento proyisio^'
mandando dejar sin efecto las medidaprecautorias adoptadas, cancelar las anoítaciones preventivas, si se hubieren pro-ducido, y todas cuantas diligencias tuvieren acordadas por virtud de las prescrin
cíones de la Ley de 27 de septiembre di1940, y que se devuelvan los bienes Íntervenidos a Jos interesados, así como losproductos líquidos de los mismos.

de de la Puebla del Maestre, mayor de
edad y de esta vecindad, representa-
do por el Procurador don Santos de
Gandarillas y defendido por el Le-
trado don Miguel Vivanco, sobre
cancelación de gravámenes,

grupos de tres. En su lindero Este,
que es la calle de Isidro de Osma, se
ha construido, en una extensión de
ochenta y cuatro metros cuadrados,
equivalentes a mil noventa y cuatro
pies y ochenta décimos cuadrados,
una casa que consta de dos plantas y
sotabancos con azoteas. Liada :al Es-
te, en línea de doce metros cuarenta
centímetros, con la calle de Isidro de
Osma ;al Norte, o medianería dere-
cha, con casa de don Nicolás Santa
María, en línea de veintiún metros no-
venta y cinco centímetros; al Sui. o
medianería izquierda, con solar de don
Jerónimo López, en una recta de vein-
tiún metros noventa centímetros ; ai
Oeste, o testero, en otra recta de diez
metros noventa centímetros, con tie-
rra que fué de Grané. Las cuatro lí-
neas componen un cuadrilátero con
superficie de doscientos cincuenta y
cuatro metros seis decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil doscien->
tos setenta y nueve pies, también cua-
drados. De este solar se formó nueva
finca, consistente en una parte de él a!
punto Este, de ochenta y cinco me-
tros o mil noventa y cuatro pies y
ochenta decímetros de otro superficia-
les o cuadrados, habiéndose edifica-
do sobre el resto ciento sesenta y nue-
ve metros y^ seis decímetros, equiva-
lentes a dos mil ciento sesenta y siete
pies y cuarenta y nueve décimos de
otro; los seis pequeños edificios o ca-
sitas, en dos gruposde tres, uno de és-
tos al Norte, cuyajsuperfirie es de se-
tenta y nueve metros y seis decíme-
tros, o mil dieciocho pies y veintinue-
ve décimos ;y el otro grupo, al Sur,
cuya superficie es de noventa metros
o mil ciento cincuenta y nueve pies y
veinte décimos, observándose una di-
ferencia de seis pies y sesenta y un
décimos entre la totalidad de estos tres
conceptos del solar y dos grupos de
casa por error de exceso, teniendo am-
bos grupos de casetas o habitaciones
su entrada : el del punto Sur, inme-
diata y directamente por el mismo
punto cardinal, sin entrar en el solar,
y el segundo, o del punto Norte, por
el punto Sudoeste del solar o Este
del grupo Norte, con acceso a un pa--
sillo que la da al grupo de que se tra-

ta por el punto Sur del mismo, o sea
al Norte' o espalda del grupo anterior,
no repitiendo, por innecesario, las cir-
cunstancias descriptivas restantes de
esta nueva finca, que subsiste como
una sola, porque son las mismas que
las consignadas, constituyendo todo,
simplemente solar.

Fallo Para cuyo remate se ha señalado el
día doce de julio próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la callé del Ge-
neral Castaños, número uno ; advir-
tiéndose : , .

Que estimando la demanda forrnu-'
lada en el escrito inicial de este ex-
pediente y por no haberse formulado
oposición alguna a ella, debo decre-
tar y decreto la liberación del censo
de cincuenta mil reales de principal
y mil doscientos cincuenta reales de
réditos impuesto sobre la finca nú-
mero trece de la calle de San Mateo,
de esta villa de Madrid, por don Mi-
guel José de Torres Morales en fa-
vor de la Real Congregación de Ma-
ría Saptísima de Guadalupe/ de Mé-
jico, existente en el Convento de Re-
verendos Padres Agustinos Calzados
de San Felipe el Real, en escritura
Otorgada ante don Manuel Cálmelo
en veintitrés de noviembre de milse-
tecientos setenta y seis,, de la que se
tomó razón en el .Registro de la Pro-
piedad del Norte, de esta capital, en
catorce de diciembre del mismo año,
cuyo censo fué después transmitido
por el Estado a la Sociedad Fernán-
dez de Heredia y Compañía, en li-
quidación, en tres mil cuatrocientas
setenta y tres pesetas veintitrés cén-
timos, mediante escritura otorgada a
nombre del Estado por el señor Juez
de instrucción del distrito del Sur, de
esta capital, con fecha seis de abril
de mil ochocientos ochenta y ocho,
Judiándose inscrita la expresada fin-
ca en el libro cuatrocientos cuarenta
y tres del archivo y once de la sec-
ción primera, folio doscientos dieci-
nueve, finca número doscientos doce,
del Registro de la Propiedad del Nor-
te, de esta villa de Madrid.

—Publí-
quese esta sentencia, en su parte ne-
cesaria, en el Boletín Oficial de
esta provincia. Y firme que quede la
misma se facilitará a! interesado tes-
timonio literal de ella, para que pue-
da obtener en aquel Registro la can-
celación decretada del expresado cen-

Que el precio que servirá de tipo pa-
ra esta segunda subasta es el setenta
y cinco por ciento de la primera, o sea
la suma de treinta y siete milquinien-
tas pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que no se admitirá postura alguna
inferior al mismo.

Madrid, 7 de junio de 1946. El Secretario, Cándido García.— Visto bueno"
El Juez de instrucción accidental, JuanA. Pacheco.

(B.—-
50.997)

REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 5

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en Secretaría.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, se can-
cela y deja sin efecto la requisitoria de
\u25a031 de enero de 1945, por la que se lla-
maba a Guillermina Reino Moreno, na-
cida el 26 de octubre de 1918, hija de Án-
gel y Segunda, soltera,, asistenta, por
consecuencia del sumario tramitado ante
este Juzgado de instrucción número 5,
por hurto, con el número 212, de 1940.

(B.
—

6.012)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Compañía de los Ferrocarriles
de Puerto Rico

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se firma
el presente, en Madrid, a veintisiete de
mayo de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, P. S., R. San
Martín.— Visto bueno : ElJuez (fir-
mado).

CONVOCATORIA A JUNTA
ANUAL

'

'De acuerdo con el artículo treinta
y cuatro de los Estatutos, se convoca
a los señores accionistas de la Com-
pañía de los Ferrocarriles de Puerto
Rico a Junta general ordinaria, que
se celebrará el día veintiocho de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
seis, a las diez de la mañana, en San
Juan (Puerto Rico), en la oficina
principal de la Compañía, estación
del ferrocarril, en San Juan (Puerta
Rico),

(A.—6.373)

JUZGADO NUMERO 17
CED-ÜLA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, en
providencia dictada en siete del ac-
tual, ha admitido la demanda de jui-
cio declarativo de mayor cuantía pro-
movida por el Procurador don Fran-
cisco de Murga y Serret, en nombre
de don Antonio Rodríguez Sastre,
contra don Theodor Waldesbuhl y
otros, sobre declaración de daño mo-
ral e indemnización de daños y per-
juicios, de la que se ha conferido
traslado a los demandados, y, en su
consecuencia^ emp'azo por medio de
la presente a don Theodor Waldes-
buhl, cuyo domicilio y paradero se
ignoran, para que en el improrroga-
ble término de nueve días comparez-
ca en los autos, personándose en for-
ma, quedando las oportunas copias
simples a su disposición en Secreta-
ría ;-y debiendo insertarse la presen-
te en el ((Boletín Oficial del Estado»,
mediante el ignorado paradero de di-
<rho demandado, al que se previene
que de no comparecer en el término
señalado le parará el perjuicio que

1haya lugar en derecho.

por esta mi sentencia, defi-
tivamentf juzgando, la pronuncio,

mando y firmo.
—

Agustín Cabeza de

Si'.—

Orden del día

Aprobación de Cuentas y Balan-
ces. . • *V.ica

Y para que sirva de notificación a
la Sociedad Fernández 'de Heredia y
Compañía y a cuantas entidades o
personas pudiera perjudicar 'la .can-
celación y liberación del censo de que
se trata, se expide el presente edicto
en Madrid, a veinticuatro de mayo de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario, Cándido García. —
El Juez

de primera instancia, Agustín Cabe-
za de VaCa.

Elección de directores.
Cualquier otro asunto o acuerdo

que la Asamblea crea conveniente
tomar.

Para asistir a esta Junta,. cada ac-
cionista deberá depositar cincuenta
acciones, cuando menos.Un edificio de nueva planta, con fa-

chada a la calle de Isidro de Osma, en
línea dé doce metros, con una superfi-
cie de ochenta y cuatro metros cuadra-
dos, que consta de sótano de veinticin-
co metros setenta y ocho decímetros
cuadrados ; planta baja, dividida en
portal y dos tiendas, una con vivien-
da ;piso principal, dividido en dos vi-
viendas de tres habitaciones, cocina y
doblé W. C, y sotabanco con una so-
la vivienda. Su construcción es a la
catalana, con muros de fábrica de la-
drillo,entramados horizontales de ma-
dera y tableros de rasilla ; azotea en
primera crujía y armadura de madera
y teja plana en segunda. Y un piso
sobre el grupo izquierdo de tres casi-
tas, ya nombrado, de quince metros
diez centímetros de longitud por cinco
metros treinta centímetros de fondo, o
sean ochenta metros cuadrados, dividi-
do en dos viviendas con tres ydos ha-
bitaciones, respectivamente, cocina y
retrete. Su construcción es como la
anterior, cubriéndose con armadura de
madera y teja plana. Se instalará una
escalera de madera en un ángulo del

ILos depósitos podrán efectuarse
hasta el día .diecinueve de junio de

mil novecientos cuarenta y seis, en

Madrid .(España), domicilio social
de la Compañía, avenida del Genera-
lísimo, número veintiuno, o en cua

-
quier Banco de París (Francia) ;»

hasta el día veinticuatro de junio 0^
mil novecientos "cuarenta y seis,

San Juan (Puerto), de micihc .admi-

nistrativo de la Compañía, edihcio
la estación del ferrocarril.

San Juan (Puerto Rico), uno *
junio de mil novecientos cuarenta
seis.-Por el Consejo de Adm.nistra

ción :Emilio S. Jiménez, Presidente-
José P. Gorbea, Secretario.

(A.—6.368)

(A.-6.375)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud dé providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número nueve, de esta capital, eh au-
tos de procedimiento especial hipote-
cario que siguen don Pablo Arviza
Muerza y otros, contra don Antonio
Rodríguez González, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta la siguiente

Madrid, ocho de junio de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Hilario Dago.
Finca

(A.-6.374)
Un solar en esta capital, barrio de

Bellas Vistas, sitio «Las Paradillas»,
próximo al Canal de Isabel II,en la
calle denominada de Isidro de Osma,
once provisional, primera sección del
Registro -de la Propiedad del distrito
de Occidente, en el que existen seis
pequeños edificios o casitas en dos

JUZGADO NUMERO 10 sissnnnssKSS^
EDICTO IMPRENTA PROVINCIAL

Por acuerdo del señor Juez de instruc-
ción número 10, de esta capital, y para
general conocimiento, se hace saber por
medio del presente que la Sala de instan-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S2

TELEFONO 53 202


